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HONORARIOS PROFESIONALES



El pago de honorarios por parte de los clientes es uno de los temas más delicados con los que se encuentra un abogado en su día a día. La falta de presupuestos previos o la aparición de imprevistos a lo largo del proceso hace que presentar la factura al final del servicio pueda traer problemas, y más en tiempos de crisis.



Por eso, los colegios de abogados vienen recomendando insistentemente a sus letrados que, antes de empezar a llevar un caso, preparen una hoja de encargo que contemple los servicios que se van a prestar y el coste de los mismos. Y para salvar imprevistos, invitan a plasmar las bases o criterios que utilizarán para minutar las incidencias, recursos o cuestiones análogas que puedan surgir en el desarrollo del asunto encomendado y que no se hayan previsto con anterioridad. Es importante tener en cuenta esta cuestión porque, en principio, no es posible la impugnación de honorarios por excesivos por parte del cliente si se acredita la existencia de un presupuesto previo.



Pese a las recomendaciones, siguen produciéndose casos en los que, bien por la relación de confianza que el abogado mantiene con el cliente, o bien por circunstancias sobrevenidas a la hora de asumir el proceso, estas hojas de encargo no se han presentado. En caso de que un cliente no abone los honorarios reclamados, los abogados podrán reclamar el pago de los mismos, presentando una minuta detallada y manifestando formalmente que esos honorarios les son debidos y no han sido satisfechos, tal y como establece el artículo 35 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Presentada esta reclamación, el secretario judicial requerirá al deudor para que pague dicha suma, con las costas, o impugne la cuenta, en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si no paga ni formula impugnación.



En caso de disconformidad, los baremos de honorarios de los colegios solían servir de referencia del precio mínimo que se debía cobrar por la defensa letrada en cada actuación judicial. Sin embargo, la Ley 25/2009, más conocida como Ley Ómnibus, marcó un antes y un después al impedir que las instituciones colegiales dieran indicación alguna sobre precios de los servicios profesionales, por ser una práctica contraria a la competencia.



No obstante, dichos baremos sí sirven como referencia en caso de que la disputa entre abogado y cliente llegue a los juzgados y así lo solicite el juez, si bien, en el procedimiento de impugnación, el dictamen del colegio de abogados no es vinculante. Según establece la propia Ley Ómnibus, los colegios sólo pueden establecer criterios orientativos para la tasación de costas y jura de cuentas de los abogados, así como para calcular las costas en asistencia jurídica gratuita. La Justicia se ha pronunciado al respecto, señalando que “los criterios colegiales orientadores constituyen pautas que sirven de fundamento en la siempre difícil función de fijar los honorarios profesionales de los abogados, sin perjuicio de la libertad de cada uno para pactar la cuantía de los honorarios con su cliente” (sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 14 de diciembre de 2011) LOS HONORARIOS PROFESIONALES A LA LUZ DE LA LEY DE MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO (“LEY ÓMNIBUS”)



Tras la publicación de la denominada “Ley Ómnibus”, mucho se ha hablado de la repercusión que la aprobación de esta Ley tendrá, por lo que ahora nos interesa, en el ámbito de los Colegios Profesionales, en cuanto a la modificación parcial de la Ley 2/1974, de 13 de febrero sobre Colegios Profesionales (LCP) y, más concretamente, en materia de honorarios profesionales, suprime la función que se le reconocía a los Colegios Profesionales de establecer baremos de honorarios.



Análisis de los baremos o criterios de honorarios profesionales del Abogado. El la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, (Ley Ómnibus), en su art. 5, relativo a la modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (LCP), establece, en su apartado siete, la supresión de “la letra ñ) del artículo 5, que queda sin contenido”. Recordemos que el precepto suprimido recogía, como una de funciones de los Colegios Profesionales, en su ámbito territorial, la de “Establecer baremos de honorarios, que tendrán carácter meramente orientativo”. Pero, además, en el apartado catorce, del mencionado art. 5 de la Ley se dispone que: “Se añade un nuevo artículo 14 con la siguiente redacción: «Artículo 14. Prohibición de recomendaciones sobre honorarios. Los Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no podrán establecer baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o regla sobre honorarios profesionales, salvo lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta.»1 Las disposiciones referenciadas no dejan lugar a dudas y supone, no sólo la desaparición de los baremos o criterios orientadores que actualmente tengan publicados los Colegios sino, además, la imposibilidad de que publicaran otros que los sustituyeran. Sin embargo, por el apartado dieciséis de ese mismo art. 5 del Proyecto, se añade una nueva disposición adicional cuarta con la siguiente redacción: «Disposición adicional cuarta. Valoración de los Colegios para la tasación de costas. Los Colegios podrán elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación de costas y de la jura de cuentas de los abogados. Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos que corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita.



De lo trascrito, fácilmente, puede colegirse que la función que venían desempeñando los Colegios de Abogados a la hora de dictaminar sobre las impugnaciones de honorarios por el concepto de excesivas seguirá existiendo, como no podía ser de otro modo, dado el mandato legal contenido en el art. 246 de la LEC y 36 de la LAJG, entre otros.



RESUMIENDO



1) En la prestación de servicios profesionales, Abogado y Cliente gozan de total libertad para fijar el precio, siendo múltiples los sistemas que suelen utilizarse para su determinación. 2) El presupuesto previo, conocido también como hoja de encargo profesional, es de vital importancia tanto para el Cliente como para el Abogado, en cuanto plasma el precio que ha de abonarse por los servicios profesionales



CUANTIFICACIÓN DE LOS HONORARIOS



En la estipulación del precio, elemento esencial cualquiera que sea la naturaleza que le demos a la relación del abogado con su cliente, las partes gozan de plena libertad, ya que, como nos recuerda el art. 44 EGA, la compensación económica a la que el abogado tiene derecho por los servicios prestados recibe el nombre de honorarios profesionales, no sometidos por ello a arancel.



Sistemas para cuantificar de los honorarios:



En la práctica varias son las formas utilizadas para fijar los honorarios. Sin ánimo de ser taxativo, podemos señalar los siguientes:



a) Honorarios a tanto alzado; se trata de fijar una cuantía por el servicio a realizar, cualquiera sea el resultado del procedimiento o del servicio prestado y en la que se habrán tenido en cuenta una variedad de circunstancias, tales como los antecedentes, la enjundia del tema a debatir, la postura procesal de la parte, la preparación profesional exigidos por el tema y la dedicación requerida, etc.



b) Honorarios fijos, más de un porcentaje del beneficio que el Abogado obtenga para el cliente; lo que se conoce como honorarios de resultado o contingentes, no debe confundirse con el pacto de cuota litis que veremos a continuación. En los honorarios contingentes, el abogado asegura el cobro de honorarios (los fijos) con independencia del resultado del asunto pero, en caso de obtener resultados exitosos, participará en un porcentaje previamente fijado y pactado con el cliente. Salvando las diferencias, es lo que, en el sistema anglo-americano, se denomina “precio del éxito”. c) Pacto de cuota litis; supone que la determinación cuantitativa de los honorarios se realiza en base a un porcentaje de lo obtenido para el cliente en el pleito. Este pacto, en sentido estricto, está expresamente prohibido por el Estatuto General de la Abogacía (art. 44.3) que entiende por tal “el acuerdo entre el abogado y su cliente, previo a la terminación del asunto, en virtud del cual éste se compromete a pagarle únicamente un porcentaje del resultado del asunto, independientemente de que consista en una suma de



dinero o cualquier otro beneficio, bien o valor que consiga el cliente por ese asunto”. Definición que toma del Código Deontológico que el apartado 3 del art. 16 establece que: “No es cuota litis el pacto que tenga por objeto fijar unos honorarios alternativos según el resultado del asunto, siempre que se contemple el pago efectivo de alguna cantidad que cubra como mínimo los costes de la prestación del servicio jurídico concertado para el supuesto de que el resultado sea totalmente adverso, y dicha cantidad sea tal que, por circunstancias concurrentes o las cifras contempladas, no pueda inducir razonablemente a estimar que se trata de una mera simulación”. Aún cuando las sentencias del T.S., 3ª, de 3 de marzo de 2003 y de la A.N. de 27 de junio de 2005, confirmaron la legalidad de ese precepto, es lo cierto que el pacto en sí no está prohibido, así el mismo Tribunal en sentencia de 13 de mayo de 2004 (RJA 2739) reconoció que este sistema de retribución de los servicios de los letrados resulta habitual en el ámbito de las relaciones de determinadas entidades (sobre todo financieras con sus abogados externos no integrados en su asesoría), no tratándose de una imposición o abuso de posición dominante de la que el abogado sea víctima, no apareciendo la prohibición de la cuota litis en ninguna ley sino en el Estatuto de la Abogacía, por lo la consecuencia será la imposición de determinada sanción al letrado, pero no la nulidad del convenio al no tratarse de cláusula o condición contraria a las leyes o al orden público. Más contundente fue en su sentencia de 4 de noviembre de 2008 (rec. 5837/2005) en la que se dice que la prohibición de este pacto (recogida en los artículos 44.3 del EGA y 16 del Código Deontológico) es contraria a la libre competencia, por lo que su estipulación como mecanismo para determinar el importe de los honorarios es conforme a derecho. Bien, este sistema, a diferencia del anterior criterio, con este pacto, el abogado corre la suerte del resultado del asunto ya que ha convenido con su cliente percibir sus honorarios en cuantía



equivalente a un determinado porcentaje del resultado económico que la intervención del Abogado produzca a aquél, de modo que, en los casos en que no se obtenga resultado económico alguno, el abogado no percibe honorarios. Son las denominadas en el sistema anglo-americano “tasas de contingencias” d) Iguala o concierto; se trata de establecer unos honorarios fijos mensuales/ anuales, para casos de asesoramiento jurídico continuado o para asuntos concretos y periódicos.



e) Honorarios por tiempo de dedicación a la tarea encomendada; a tal fin habrá de estipularse, previamente, el precio hora o fracción, así como las distintas tarifas en atención al profesional del despacho que intervenga en el asunto.



Variables de los honorarios del abogado



Dentro de la liberad total que tienen las partes para pactar los honorarios del abogado, éstos se determinarán



ayudándose



de



las



siguientes



variables o criterios: Tiempo empleado.



El



tiempo



empleado



honorarios



del



explícita,



como



los honorarios



en



abogado del



por



la puede



ejemplo



fijación influir la



de de



los forma



fijación



abogado únicamente



en



de



función



del tiempo empleado (tanto por hora o minutación por tiempo) en un encargo de un dictamen jurídico



sobre



la



inmueble



viabilidad por



un



de



la



compraventa



determinado



precio



o,



de



un



también



puede influir en la fijación de los honorarios del abogado,



implícitamente



a



la



hora



de



pactar



los honorarios del abogado de ese mismo dictamen por una cantidad cerrada.



Grado de dificultad del asunto a tratar.



Este criterio de fijación de los honorarios del abogado hace que, por ejemplo, un divorcio o una separación de mutuo acuerdo donde no existan hijos y, por tanto, no se deba hacer valer los derechos de los niños pueda oscilar entre los 600 y 800 euros.



Por



el



contrario,



una



solicitud



de



una



indemnización por invalidez causada por accidente de tráfico, donde la culpa viene repartida entre ellos, donde existan varios implicados, tanto como testigos como accidentados, distintas aseguradoras y de distintas nacionalidades, puede encarecer en gran medida los honorarios del abogado.



Trabajo efectivamente realizado. En aplicación de este criterio se pueden fijar los honorarios tramos:



del



abogado



mediante



los



siguientes







Actuaciones extrajudiciales. Como por ejemplo una carta del abogado al deudor para advertirle de las consecuencias negativas del impago de la factura debida.







Actuaciones



hasta



la



interposición



de



la



demanda. Imaginemos el caso en que el deudor de aquella factura impagada, paga voluntariamente tras



recibir



la



demanda



interpuesta



por



su



abogado. 



Actuaciones hasta el día de la vista, que se podría dar en el caso de que en este momento se llegase a un acuerdo extrajudicial, ya sea con el abogado contrario o con la fiscalía.







Actuaciones instancia. En



hasta



la



sentencia



este



caso



los



en



primera



honorarios



del



abogado contemplarían todos las actuaciones de todas las tareas realizadas por el abogado hasta el día en que se obtenga una primera sentencia. 



Actuaciones



en



la



segunda



instancia. Es



muy



común en la relación abogado – cliente pactar los honorarios de la primera instancia dejando abiertos instancias



los que



de



la



serán



segunda



o



pactados



en



éxito de la primera sentencia.



posteriores función



del



HOJA DE ENCARGO PROFESIONAL



Letrado cuyos servicios se contratan: D. XXXXXXXXXXXXXX Colegiado del Ilustre Colegio de Abogados de…, con el Número Con despacho en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX En caso de que el encargo se haga a una sociedad profesional indicar Razón social Y Domicilio XXXXXXX Inscripción en el Colegio de Abogados de… con el número… Y quién la representa



Datos de la persona que realiza el encargo: D. XXXXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, de profesión XXXXXXXXX de nacionalidad vecino de XXXXXXXXXXXXX con domicilio en XXXXXXXXXX Titular de los intereses que se encomiendan: Manifiesta: Que es el titular de los intereses que encomienda. Que es el titular con juntamente con D…. de los intereses que encomienda Que el titular de los intereses que encomienda es Tachar lo que no corresponda La (s) persona (s) por cuya cuenta se realiza el encargo se denomina en este documento en lo adelante, “el cliente”. Descripción del servicio profesional encargado: (Definirlo con todo detalle) Advertencias: 1.- Que el cliente tiene la posibilidad de ser condenado en costas. 2.- Que el ejercicio de la acción pueda ser sea infructuoso. 3.- Que el Letrado se encuentra sujeto a las normas sobre prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo establecidas en la Ley



10/2010 y que el encargo encomendado está o puede estar fuera del ámbito de secreto profesional y que por tanto, en caso de que las autoridades financieras requieran información sobre los datos obtenidos del cliente o el encargo efectuado, se está obligado a facilitarlo. 4.- Que el cliente autoriza a entregar copia de la documentación facilitada para cumplimentar el expediente (identificación, domicilio, actividad profesional) a otros terceros intervinientes o necesarios para la realización del encargo, asesores fiscales, agentes inmobiliarios o entidades bancarias, caso de que dicha información sea requerida. 5.- Que el Letrado podrá delegar, a su criterio, todas o parte de las tareas del presente encargo profesional, en los Abogados colaboradores de su despacho profesional, y pueda valerse de otros auxiliares y colaboradores sin que tal hecho incremente necesariamente el importe de sus honorarios. Honorarios: El encargo se hace en régimen de arrendamiento de servicios, con estricta sujeción a las Normas deontológicas de la Abogacía y asumiendo plenamente el cliente la retribución de los honorarios profesionales correspondientes al servicio prestado. Nota: de ser varias las personas que realizan el encargo, esa obligación será asumida con carácter solidario por todas ellas. Los honorarios se calcularán con arreglo al criterio que a continuación se enuncia: (Calcularlo con todo detalle) La suma global que se presupuesta es retribución básica del servicio encomendado y no incluye otros servicios profesionales que puedan derivar del inicialmente encargado ni las incidencias o recursos que pudieran plantearse, incluso dentro de la primera instancia. El resto de las gestiones o actuaciones distintas al servicio encomendado serán minutadas conforme a



la costumbre, a la complejidad del trabajo realizado, a la cuantía de los intereses tutelados, a los resultados prósperos o adversos del asunto y a otras circunstancias similares. La suma correspondiente a los honorarios de Letrado objeto de la presente hoja de encargo no incluye los honorarios de otros profesionales que intervengan en el asunto, ni tampoco es comprensiva de los gastos de desplazamiento ni de los otros que deban suplirse. Los gastos de desplazamiento se computarán a razón de xxxxx.. euro por kilómetro, cuando el Letrado use su vehículo, o por el coste efectivo del servicio, cuando utilice otro medio de transporte. La realización de fotocopias efectuadas por el despacho profesional del Letrado encargado se cobrarán a razón de xxx... céntimos de euro cada una y se advierte que todo documento o correspondencia genera la necesidad de una copia por necesidades de archivo, y que dichas copias serán de cargo del encargante.



La minuta de honorarios definitiva, se incrementará con el Impuesto sobre el Valor añadido, en el porcentaje que corresponda. Este concepto tampoco se halla incluido en el referido presupuesto. Forma de pago: La forma de pago de los honorarios y suplidos ya referidos se verificará de acuerdo a lo estipulado a continuación. (Detallar) Se considerará lugar de pago el despacho profesional del Letrado. El cliente autoriza al Letrado a aplicar las cantidades que perciba en concepto de provisión de fondos, o de terceros por cuenta o en interés del cliente por cualquier concepto al pago de la minuta procedente de éste u otros encargos profesionales, o a provisión de fondos para honorarios y suplidos de éste u otros encargos profesionales. Protección de Datos. El cliente autoriza expresamente al Letrado a la inclusión en sus ficheros y tratamiento de todos los datos de carácter personal que le fueran facilitados para el mantenimiento de la futura relación contractual, la elaboración de estudios estadísticos y el envío de información comercial. Dichos datos permanecerán en los ficheros del Letrado y estarán sujetos, mediante solicitud escrita del interesado, a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de acuerdo con la legislación vigente. Otras condiciones: Las partes se someten expresamente a la legislación española, y a los Tribunales de xxxxxx para cuantas incidencias pudieren surgir de su relación.
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